Centroamérica: 

la Integración desde abajo

_________________________________
Iosu Perales

Preámbulo

El proceso de Integración centroamericano se encuentra en una encrucijada. Constituye una necesidad histórica en términos de reunión de fuerzas para afrontar un destino común y, sin embargo, no ha encontrado aún los actores sociales y políticos que puedan liderar un proyecto soberano con posibilidades de éxito en lo económico y alta sensibilidad social y adhesión a la democracia. Las oligarquías nacionales, históricamente dominantes, priorizan su inserción en los mercados globales a través de Tratados de Libre Comercio en defensa de sus intereses particulares, ignorando una integración regional que debería contemplar como punto de partida una realidad social gravemente afectada por la pobreza. Las elites regionales están colaborando activamente para facilitar la región como pista de aterrizaje de las empresas transnacionales, las cuales, si nadie lo impide, se harán con el control de la tierras, de los recursos naturales y de las principales herramientas financieras y económicas de la región.  Pero, por otra parte, las organizaciones sociales y los partidos políticos de izquierda no han mostrado hasta la fecha un interés real por la integración, expresado en propuestas concretas.

La toma de conciencia y percepción de la realidad global centroamericana desde una visión alternativa debe asumir como punto de partida: 

a) La constatación de una altísima concentración del poder dentro de cada país, con rasgos fuertemente autoritarios y excluyentes que permiten considerar a algunos Estados como instituciones más cercanas a los intereses privados que a los públicos.

b) La constatación de que la finalización de las guerras en Guatemala y El Salvador y el cambio de régimen en Nicaragua, han instalado en la región unas democracias inciertas, frágiles, con escasa capacidad de autodeterminación respecto de centros de poder externos y atravesadas por la fuerte presencia de fuerzas oligárquicas tradicionales.

c) La verificación de la existencia de una polarización y fractura social extrema que permite hablar de dos ciudadanías y de dos naciones (la de los de arriba y la de los de abajo). Comprobamos la existencia de una pequeña elite oligárquica de poco más del 2% de la población, con un sector de la clase media a su servicio del 20% de la población total, que monopoliza los beneficios de las época de bonanza económica y está inserta en la economía transnacionalizada. 

d) La comprobación de que la región vive bajo el gobierno de agentes económicos y políticos externos. Dependencia históricamente ligada a la omnipresencia de Estados Unidos en todo el istmo, que lesiona gravemente la soberanía y coloca a los países centroamericanos bajo vulnerabilidad permanente y siempre condicionados a los planes de las multinacionales y de las administraciones norteamericanas.

e) La verificación de que las economías de la región son de muy modestas dimensiones, como consecuencia de una división internacional de la producción y del trabajo. Centroamérica cuenta con desventajas específicas en: atraso tecnológico; escasez de recursos humanos técnicamente capacitados; modelo fracasado de agro-exportación; ausencia de políticas de inversiones para una industria nacional y regional; falta de infraestructura física; economías de espuma apoyadas en las remesas familiares; penetración del narcotráfico en las instituciones estatales, principalmente militares. Todo ello acentuado por el carácter periférico de la región en el sistema económico y político internacional, lo que le hace quedar al margen de toda agenda en un mundo crecientemente globalizado.

f) La comprobación de una enorme vulnerabilidad social, puesta de manifiesto de modo particular en los momentos de grandes catástrofes naturales.

Hemos ido comprendiendo cómo Centroamérica configura un escenario históricamente mediatizado por el intervencionismo de Estados Unidos. Comprensión derivada de nuestra propia experiencia en los casos de la agresión contra la revolución sandinista y en los conflictos de El Salvador y Guatemala. El llamado patio trasero de la primera potencia mundial no ha podido autodeterminarse para elegir su modelo económico y político, sometido como está a las razones de la seguridad nacional norteamericana y a los intereses de grandes corporaciones. Así es como constatamos que en Centroamérica la nación no ha podido aún construirse a sí misma. Déficit democrático atribuible en buena parte a las conductas de las oligarquías de cada país que secularmente se apropiaron del Estado para sus intereses particulares, estando estos últimos subordinados a centros de poder externos.

La existencia de problemas similares a lo largo y ancho de la región, no nos impide visionar además la existencia de brechas de notable importancia entre países:

· En logros de desarrollo humano.

· Entre enclaves privilegiados y amplias zonas pobres y de baja productividad.

· En cuanto a marcos jurídicos.

· En la mejor o peor colocación ante los mercados internacionales.

Pero es toda la región de 35 millones de habitantes la que tiene desafíos comunes en cuanto a la consolidación de los procesos de paz, de la democracia, de la libertad y del desarrollo. El reto de construir una comunidad plural y multiétnica, basada en la equidad social, la ciudadanía centroamericanista y el desarrollo humano sostenible, constituye una agenda que debe oponerse a factores externos movidos por otros intereses neoliberales e imperialistas que representan graves amenazas reales y sobre los que volveremos más adelante en la sección dedicada a los nuevos perfiles de la región.

1. La Integración y sus debilidades

La vulnerabilidad de Centroamérica a los factores externos y el peso que éstos tienen en los procesos de transición, nos invita a pensar que la región ha sido una permanente cautiva de su falta de independencia. Sin embargo podemos y debemos decir que existe una cierta conciencia regional, no fácil de aquilatar y además cambiante. En este sentido merece la pena rescatar la idea de que Esquipulas permitió a Centroamérica pensarse a sí misma. Supuso el primer acuerdo político de los países de la región que logró conformar un denominador común, una agenda de diálogo que incluía la puesta en marcha de un instrumento de integración como el Parlamento Centroamericano. Fue una respuesta a la política militarista de Estados Unidos cuya Administración ya había hecho fracasar los acuerdos de Contadora con el propósito de impedir una dinámica regional que redujera su espacio político intervencionista. En cierto manera, Esquipulas vino a significar un gesto de emergencia de una sociedad centroamericana mirando al futuro. Es verdad por lo demás que si Esquipulas consiguió resistir las presiones de Ronald Reagan, empeñado en desalojar a los sandinistas del poder mediante la guerra, no pudo, sin embargo, evitar la capacidad del presidente Bush de ponerse a la cabeza del proceso de paz, caído ya el muro de Berlín.

Centroamérica está construyéndose. Si en este proceso resultan ganadores los centros de poder neoliberales, la región quedará sumida en la debacle social. Pero si los modestos vientos de Esquipulas se hacen fuertes; si los movimientos sociales y los partidos políticos asumen el desafío de liderar otro desarrollo, otra democracia y otra integración; si los procesos sociales y productivos hacen frente a las prácticas depredadoras de las transnacionales, entonces habrá esperanza. Nuestra apuesta, conociendo las enormes dificultades, cabalga sobre la esperanza. Nada está decidido sobre el futuro.

Abelardo Morales-Gamboa define bien esta construcción llena de dilemas y encrucijadas:

“Los impulsos de la globalización han creado instancias para la conformación de nuevas formas de vinculación extrarregionales, así como para la creación y desarrollo de movimientos sociales y dinámicas organizativas de carácter transnacional. La experiencia de la guerra, luego la paz y los esfuerzos para el desarrollo económico crearon condiciones para la difusión de visiones del mundo, conductas y prácticas regionales compartidas entre distintos sujetos sociales. De esa manera, se establecieron las bases económicas, políticas y sociales para la constitución de fuerzas sociales regionales, entre el empresariado local, diversos segmentos de la sociedad civil, como ONG, organizaciones campesinas, indígenas, de derechos humanos, etc., dándole origen a un fenómeno semejante a lo que R. Cox denominara como “multilateralismo desde abajo”, que en su expresión regional tiene la forma de “multilateralismo social”.

Esa evolución regional del Istmo no es una casualidad histórica. La unidad geográfica y las similitudes culturales han propiciado una serie de intentos previos de integración económica y política, que han sido a su vez interrumpidas por las constantes intervenciones de potencias extra regionales, desde la ocupación colonial europea hasta la dominación geopolítica de los Estados Unidos, cuya definición de Centroamérica como región, está subordinada a su delimitación como parte de su esfera de influencia casi natural”.

Como sabemos los intentos de construcción de instituciones regionales, tanto económicas como políticas han sido bastantes desde la independencia de la región en 1823. Pero también la crisis económica y la inestabilidad político militar de la década de los ochenta, marcaron huellas imborrables sobre un nuevo desarrollo regional. No es casualidad entonces que la búsqueda de la paz y de la estabilidad democrática fueran los primeros movimientos hacia una nueva reconfiguración regional de América Central que sellaron los acuerdos de Esquipulas. Lo cierto es que la puesta en marcha de una unidad política supranacional se encuentra en un punto de bloqueo, amenazada por el desembarco en la región de poderosos intereses externos. De este modo las declaraciones políticas integracionistas están lejos de las realidades prácticas. Alvaro de la Osa afirma:

 “Todo el andamiaje está basado en declaraciones políticas, en principios y objetivos muy generales y en compromisos tan vagos, que los gobiernos se han quedado con la capacidad de decidir lo que quieran hacer, en función de sus intereses políticos -usualmente de corto plazo- y no sobre la base de compromisos y esfuerzos concretos que efectivamente transformen estas sociedades y las conduzcan a una unidad sustantiva”.
 

El telón de fondo de esta situación es la ausencia de un proyecto político y un liderazgo suficiente en un escenario en el que elites económicas y gobiernos se inclinan más por la búsqueda de ventajas en los espacios de una liberalización económica liderada por los Tratados de Libre Comercio que por una construcción regional que exige sacrificios y demanda procesos complejos de responsabilidad social y política.  Para Abelardo Morales-Gamboa:

“La realidad pone en evidencia que en Centroamérica se entremezclan diversas visiones y prácticas de construcción regional. La integración palaciega, aunque en realidad la integración oficial se ha fraguado en balnearios y hoteles de playa, es solo una forma particular y, en consecuencia, no la única de construcción regional. En sentido estricto corresponde al proyecto dominante, bajo la rúbrica de los grupos en el poder que se han adherido al llamado globalismo neoliberal como proyecto que homogeneiza los planes de gobierno nacionales, reducidos al ajuste estructural, la integración comercial y una pretendida inserción comercial y financiera externa mediante acuerdos de libre comercio hemisféricos”.

En ese contexto nos encontramos con dinámicas distintas de construcción nacional, ninguna de las cuales parece lo suficientemente fuerte:

1. Una dinámica interestatal, constituida por la acción de los gobiernos en el plano regional, y que se ha centrado en la restauración de las antiguas instituciones de integración económica y política de Centroamérica, y cuya  expresión más clara está representada por la creación del Sistema de Integración Centroamericana (SICA).

2. La regionalización de carácter transnacional que surge de la conformación de segmentos cada vez mayores de la economía regional que están sometidos a la acción de los capitales transnacionales o bien que dependen de su vinculación con los mercados transnacionales para su mantenimiento y supervivencia. La regionalización por la vía de la transnacionalización de la actividad productiva es un proceso creciente, que está cobrando cada vez mayor relevancia que la dinámica intergubernamental como mecanismo para orientar los procesos regionales. Tiene como actores fundamentales a los capitales transnacionales y también a ciertos capitales que han tenido origen en la propia región y que se han transnacionalizado. 

3. Una regionalidad endógena. Esta es una dinámica que tiene, como coordenadas principales, la aparición de dinámicas sociales que tienen un carácter regional cada vez más visible. La conformación de procesos regionales que están propiciando la construcción de nuevos actores transfronterizos, regionalizados y transnacionalizados, constituye la manifestación inversa de la transnacionalización económica y del regionalismo oficial: con un rostro pobre, con expresión creciente de niña y de mujer, una regionalidad popular subsumida por la desarticulación política. Los actores de este proceso son muy heterogéneos, pero entre ellos resaltan los emigrantes y las emigrantes transfronterizos y transnacionales, así como diversidad de grupos articulados regionalmente a través de redes de supervivencia como los trabajadores y trabajadoras informales. También cobran cierta expresión regional las comunidades indígenas, movimientos de mujeres, las pandillas juveniles, los productores rurales. 

En todo caso el movimiento de la sociedad civil tiene una debilidad orgánica y política para articular un proceso de construcción regional desde la base, al menos de momento. Por otra parte el esquema presidencialista de los sistemas políticos de la región ha configurado una cultura autoritaria que no contempla la apertura de espacios participativos reales de la sociedad civil. Existen ciertamente mecanismos de consulta formalistas o ceremoniales de recogida de opiniones de la sociedad civil que en la práctica no modifica el sistema cerrado de toma de decisiones. Este déficit no ha sido superado por la creación del SICA que es un organismo mediatizado por los gobiernos y sin competencias reales.

Por su parte el Parlamento Centroamericano se ha ido configurando como un marco para el cabildeo entre diferentes partidos políticos de la región, desde los conservadores a la izquierda que tiene raíces guerrilleras También ha dado cobertura institucional también a un incipiente parlamentarismo de sectores de la sociedad civil, como mujeres, indígenas, sindicalistas, pero se trata de espacios  de debate limitadas sin mayor incidencia ni en la política regional, ni en el rol político del PARLACEN dentro del sistema de integración. El trabajo de incidencia ante el PARLACEN es limitado precisamente por el escaso peso de esa institución sobre los procesos de decisión regional. 
Tratados de Libre Comercio: una amenaza

Mantenemos la tesis de que la integración centroamericana está gravemente amenazada.  Los TLC proponen un modelo que prioriza las exportaciones hacia el Norte antes que el mercado interno. Bajo la coartada de una Estrategia de reducción de la pobreza se trata de entregar la región y sus riquezas naturales a las transnacionales:

· La venta de las tierras y de sus recursos a quien las puede comprar.

· Aumento del abismo de las desigualdades sociales en la región y mayor desempleo en el campo.

· Extensión de la maquila como única alternativa industrial, con una mano de obra barata, super-explotada y con mínimos derechos.

· Descapitalización de recursos naturales.

· Agresión a los pueblos indígenas de la región y a sus bienes comunales.

· Desarme de los Estados-Nación.

· Emigraciones masivas.

· Asfixia de las políticas públicas.

Estas y otras consecuencias de los Tratados de Libre Comercio dibujan la globalización que se desea para Centroamérica: se trata de un proceso de expoliación, de des-nacionalización del Estado, y de des-democratización de las relaciones políticas. 

Esta reflexión coincide plenamente con las del Foro Mesoamericano contra el ALCA y el Plan Puebla Panamá, que tuvo lugar en Tapachula, Xelajú y Managua. Este Foro asegura: "No hay dentro de la propuesta, que hasta ahora ha circulado entre selectos grupos de negociadores del BID y los gobiernos de la región, ningún componente encaminado a mejorar la calidad de vida de los 65 millones de habitantes que componemos la región mesoamericana".  Ciertamente se priorizan los siguientes ejes de la acumulación: energía, construcción y comunicaciones. Es decir el objetivo es el de conformar un sólo mercado, una sola frontera, una sola aduana, una sola plataforma productiva de exportación y un solo mercado de consumidores. Una Zona de Libre Comercio para las grandes empresas transnacionales.

En lo que respecta al ALCA, en particular, fue presentado como de un acuerdo, pero en realidad se trata de una imposición. Se habla de libre comercio pero se trata de una anexión neocolonial. Se habla de negociación, pero se trata de estrategias económicas, financieras y militares para crear más dependencia externa de los pueblos latinoamericanos. El ALCA, como propuesta, se apoya doctrinalmente en el catecismo neoliberal de Hayek y Friedman que aboga falsamente por la "libertad" y la "igualdad de derechos", cuando se trata de actividades económicas y comerciales en las que el punto de partida y las reglas del juego son establecidas de manera unilateral por los centros políticos y económicos hegemónicos. Estados Unidos exige igual tratamiento a los capitales extranjeros y nacionales, de modo que su peso económico vaya infiltrándose hasta hacer de la soberanía de los Estados latinoamericanos y de sus democracias, caricaturas sometidas a los agentes externos. 

Para terminar esta reflexión una conclusión más: Hay en la globalización una circulación de males que van desde la exportación de polución al Sur hasta el desmantelamiento del Estado, pasando por la movilidad de capitales estrictamente especulativos que con la misma rapidez que invaden un país, lo abandonan dejándole una nueva crisis. En el caso centroamericano podemos observar un fenómeno por otra parte general: como quiera que la globalización empuja a niveles superiores de competencia en el mercado, la reacción empresarial de reducir costos se transfiere al Estado en una doble dirección: por un lado en presiones para bajar las tasas impositivas al capital y a la producción, y por otra parte se tiende a reducir la protección a los trabajadores y a limitar sus derechos. La extensión de la maquila es la extensión del capitalismo primitivo.

2. Una Integración Centroamericana desde abajo

Centroamérica, una región con vocación y necesidad de unidad económica y política, se encuentra en la encrucijada, sufriendo un choque violento: sociedades nacionalmente débiles que aún no se han consolidado como Estados soberanos se ven presionadas y cooptadas por centros de gravedad de las fuerzas económicas que gobiernan la acumulación rompiendo fronteras. Frente a esta fragilidad secular, movimientos sociales emergentes proyectan una pequeña luz que alumbra el futuro. Sin embargo, los Tratados de Libre Comercio y los Megaproyectos diseñados y ejecutados desde la lógica neoliberal atacan de nuevo el proyecto centroamericanista, actuando como corta-circuitos. En realidad son un impedimento muy fuerte a la creación de una unidad regional basada en sus propias necesidades económicas, sociales y políticas. La reedición del poder histórico de las bananeras, ahora bajo la modalidad de poderosas transnacionales: obligan a los países centroamericanos a la liberalización de sus economías y del comercio, mientras la potencias hegemónicas de los Tratados practican el proteccionismo y subsidia a sus agricultores a fin de evitar la competencia externa, como son los casos de Estados Unidos y la Unión Europea. Centroamérica se ve acosada por la lógica de la ley del más fuerte, por el darwinismo comercial, coherente con el darwinismo social que se refuerza en las relaciones de producción capitalista.

En la misma línea del Foro Mesoamericano
 contra el ALCA y el PPP, nuestra alternativa sostiene la necesidad de una integración regional que desde la soberanía incluya la creación de una estructura común de acción política y la profunziación de la democracia. Con este enfoque, el modus operandi de la producción, distribución y explotación de los recursos debe ser compatible con la democratización plena de la región.

Una nueva Centroamérica construida desde abajo significa:

a) Poner los recursos en manos de la gente y garantizar a los pequeños productores el acceso a los mercados locales, que es la manera más segura, sostenible e inclusiva de eliminar la pobreza. Los campesinos necesitan el acceso a los mercados locales que están siendo destruidos por las corporaciones globales a precios falsos, artificialmente baratos, subvencionados, que aprovechan las reglas de la liberalización de las importaciones.

b) Unión Centroamericana basada en fuertes economías nacionales y ecosistemas sostenibles. Por el contrario las economías orientadas a la exportación basadas en la alienación de los recursos de la gente, en la superexplotación de la mano de obra y la destrucción de la biodiversidad, crean más pobreza, aun cuando un grupo de personas logre trabajo en el sector de la exportación.

c) Los países de la región deben hacer un esfuerzo real por incorporar en este proceso a las amplias capas de la población productiva, históricamente excluida de los beneficios del crecimiento. Para ello se precisa, en la línea de lo que señala un equipo Multidisciplinar de la UCA de Managua:

· La potenciación de la producción agropecuaria de base

· La facilitación del acceso al crédito a las capas de productores más desfavorecidos.

· El impulso de canales y redes de comercialización de productos entre pequeños productores de los distintos países.

· El fortalecimiento de la pequeña industria de transformación de productos agropecuarios y de recursos del entorno.

· El apoyo por parte del Estado en la dotación de servicios básicos de Salud, Educación, Infraestructura vial, energía eléctrica, agua y saneamiento...

Se trata de que los beneficios del crecimiento sirvan para sentar las bases de un desarrollo integral de la población, para lograr una calidad de vida íntegra y para todas y todos los habitantes. 

Pero no es ni será factible un desarrollo humano sostenible sin instituciones regionales reconocibles por su función social, que ejerzan liderazgo alrededor de una aspiración común de modernización y de equidad en las siguientes dimensiones:

1. 
En su función democratizadora, abriendo la participación política a los sectores tradicionalmente excluidos; abriéndose a una descentralización que dote a los territorios –incluso transfronterizos- de autonomía y presupuesto suficiente.

2. En su función social y redistribuidora, corrigiendo las cegueras del mercado, definiendo junto con los actores sociales metas generales del desarrollo humano sostenible, de modo que se eviten en lo posible los efectos negativos de la globalización. Decidiendo políticas fiscales progresistas.

3. 
En su función promotora de nuevos actores económicos, de alternativas de cooperación, de investigación.

4.
En su función concertadora, más allá del Parlamento regional y del CC-SICA: se deben desarrollar mecanismos de concertación entre sectores sociales y de éstos con los gobiernos y las instituciones regionales, para diseñar políticas económicas generales, la distribución de recursos sociales y el modo de inserción en la globalización.

5.
En su función integradora desde el reconociemto de la diversidad, de los pueblos y etnias, de sus derechos históricos y de sus espacios en los marcos de decisión. Preservando y promoviendo una conciencia autodeterminativa frente al secular dominio en la región de las administraciones y corporaciones norteamericanas.

Mientras esto no ocurra seguirán habiendo en cada país dos naciones: arriba los sectores privilegiados cuyos movimientos económicos tienen, como centro, focos externos a sus propios países; y abajo, los excluidos del campo y la ciudad que apenas participan en los intercambios económicos y en el sistema político nacional. 

Por todo esto, nuestra posición no descansa en la idea de negociar las políticas neoliberales y sus impactos a fin de que tengan un rostro más humano. Nuestra posición es:

1) La demanda de políticas orientadas al mercado regional, la creación de empleo, la elevación de los salarios y la mejora sustancial de los servicios básicos en cada país.

2) La atención cuidadosa a una agricultura basada en el derecho a la tierra, a la soberanía alimentaria, con políticas que incluyan aspectos macroeconómicos, el mercadeo, la asistencia técnica, el crédito de fomento, el procesamiento de productos, la protección de la producción nacional, el respeto a la biodiversidad, a la integridad cultural. Políticas de protección jurídica y creación de tribunales agrarios. Políticas fundadas en los derechos humanos, en los principios de justicia social y equidad de género, en lugar de las fuerzas del mercado.

3) Resistencia a la creciente degradación de la naturaleza y del ambiente ecológico en la región.

4) Lucha contra la discriminación por razones de género, de raza, de cultura y de edad.

5) Necesitamos de economías autocentradas que fijen las prioridades a partir de las necesidades de la gente: creación de empleo y salarios dignos; la creación de una industria nacional y la producción de bienes de consumo que frenen las importaciones.

Los pueblos no pueden resignarse a la sombría perspectiva que nos depara el neoliberalismo y sentarnos a esperar a que éste entre en crisis. Frente a la globalización de las transnacionales luchamos por una unidad centroamericana basada en una Carta de derechos civiles, sociales y políticos. Se trata de pasar a la ofensiva reconstituyendo nuestras fuerzas sociales alrededor de una alternativa que supere el pesimismo, el entreguismo, la tentación a la atomización, la apatía política, el individualismo. 

3. La integración social ante el marco institucional centroamericano en la actualidad

Las reflexiones anteriores nos dan algunas claves para enfocar la integración regional desde una clave social. Sin embargo no escribimos sobre una página en blanco y conviene hacer un repaso a los pasos que hasta el presente han sido dados desde los mecanismos oficiales de la Integración. 

El 30 de marzo de 1995, en la ciudad de San Salvador, los presidentes centroamericanos, en su XVI reunión,  firmaron el Tratado de la Integración Social Centroamericana (TISC) por medio del cual se creaba el Subsistema de la Integración Social Centroamericana. 

La firma de este documento puso de relieve el reconocimiento de los gobiernos de la región de una realidad preocupante: el 50.8% de los centroamericanos tienen ingresos inferiores a los considerados como mínimos para una vida digna y el 23% se encuentra en situación de extrema pobreza. De este modo los considerandos del TISC plantea “la necesidad de establecer un marco jurídico institucional en el área social basado en la premisa de que el ser humano constituye el centro y sujeto primordial del desarrollo, con el objetivo de que garantice el mejoramiento sustantivo de la calidad de vida de los pueblos centroamericanos”. A partir de este principio loable el articulado desgrana un conjunto de voluntades e iniciativas encaminadas a lograr de manera gradual, complementaria y progresiva, la integración social centroamericana.

El artículo 2 es bastante preciso al afirmar que “la integración social pondrá en ejecución una serie de políticas, mecanismos y procedimientos que, bajo el principio de mutua cooperación y apoyo solidario, garanticen tanto el acceso de toda la población a los servicios básicos, como el desarrollo de todo el potencial de los hombres y mujeres centroamericanos, sobre la base de la superación de los factores estructurales de la pobreza que afecta a un alto porcentaje de la población de la región centroamericana”. En esta misma línea la Cumbre Ecológica Centroamericana realizada en Managua en octubre de 1994, profundizando en el concepto de desarrollo sostenible ya definía a éste como “un proceso de cambio progresivo en la calidad de vida del ser humano, que lo coloca como centro y sujeto primordial del desarrollo, por medio del crecimiento económico con equidad social y la transformación de los métodos de producción y de los patrones de consumo que se sustenta en el equilibrio ecológico y el soporte vital de la región. Este proceso implica el respeto a la diversidad étnica y cultural regional, nacional y local, así como el fortalecimiento y la plena participación ciudadana”. Este enfoque condujo a los gobiernos centroamericanos a reconocer en la Declaración de Guácimo (Costa Rica) que las nuevas circunstancias imponen un nuevo rumbo, adoptando una estrategia integral de desarrollo sostenible en la región que tiene no sólo una dimensión económica sino también una dimensión social, lo que se vio plasmado finalmente en el TISC. 

Este enfoque ha venido siendo compartido por la Unión Europea en sus políticas para la región que se han centrado en la conquista de la paz, el fortalecimiento de la democracia, el respeto de los Derechos Humanos, el avance hacia la cohesión social y el impulso de la integración regional.

Sin embargo, tanto el desarrollo práctico de la integración social como su construcción normativa, se encuentran en una fase muy retrasada. Hasta el presente los esfuerzos más eficaces se han concretado en la integración económica, mediante la creación de instrumentos jurídicos para la unión de aduanas, la armonización de la legislación de normas, reglas de origen y de calidad, y otros protocolos en materia de desarrollo industrial, todo ello con el apoyo de la Unión Europea plasmado en su Estrategia Regional 2002-2006. Este desfase es apreciado por los sectores sociales, sobre todo aquellos que pertenecen a las mayorías empobrecidas de la región, como un grave déficit que promueve a la desconfianza hacia el Sistema de Integración Centroamericana (SICA) que es visto como un proyecto de las elites nacionales escasamente representativo del conjunto de las sociedades. 

La demanda de una dimensión social del SICA es inherente al progresivo logro de una cohesión que sea resultado de una mejora sustantiva del reparto de la riqueza y de la renta, así como de la superación de las discriminaciones por género, origen racial o étnico. Es urgente concretar esta dimensión en políticas regionales concertadas que complementen e impulsen las políticas nacionales igualmente sociales por una razón de principios como es la justicia social y por una razón política práctica: sólo la vertebración social en el progreso y el bienestar hará que las mayorías de la región se sumen al proceso de integración regional desde la identificación con sus valores y propósitos.

En esta misma línea se debería contemplar la importancia estratégica del proceso de integración social exigiendo:

a) Un marco jurídico e institucional que permita al Subsistema de la Integración Social Centroamericana erigirse en órgano eficaz para el desarrollo de políticas sociales concertadas con las organizaciones sociales representativas en el ámbito regional,

b) La elaboración de medidas legales y políticas regionales para la lucha contra la pobreza, la creación de empleo, el acceso a la tierra y la superación de las discriminaciones,
 

c) Las reformas legislativas e institucionales en el ámbito nacional de manera de armonizarlas con las directrices emanadas de los órganos centroamericanos,

d) La elaboración de una Carta Social Centroamericana con la participación activa y suficientemente representativa de la sociedad civil, además del Comité Consultivo de Integración Social (CCIS) (En anexo ofrecemos un borradpr de carta social)

La agenda de la integración social es amplia. Citamos los siguientes asuntos como prioritarios:

1. Lucha contra la pobreza

2. Creación de empleo y formación profesional

3. Acceso universal a la salud

4. Acceso universal a la educación

5. Acceso universal a la vivienda

6. Seguridad social y pensiones

7. Acceso a la tierra de las familias campesinas

8. Soberanía alimentaria

9. Reinserción social de jóvenes

10. Equidad de género

11. Reforzar la estabilidad de la familia particularmente en la responsabilidad de los hombres

12. Derechos indígenas, pluralidad cultural y diversidad étnica

13. Atención social a las y los discapacitados

14. Gasto social

Las políticas regionales orientadas a dar respuesta a este conjunto de asuntos o problemas de carácter social requieren de una dimensión económica y otra política sin las cuales no será factible la puesta en marcha de los procesos orientados a la integración y cohesión social:

a) Puesta en marcha de una fiscalidad progresiva sobre las rentas

b) Apoyo institucional a las PYME que son las mayores creadoras de empleo

c) Reformas Agrarias integrales que contemplen la sostenibilidad de las economías campesinas

d) Fortalecer la asignaciones de recursos en las áreas de gasto social con destino prioritario a los sectores más empobrecidos

e) Descentralización con recursos presupuestarios a los municipios

f) Implementación de los Consejos de Desarrollo Local

g) Reformas legislativas para la incorporación de los derechos indígenas

h) Reforzar la cooperación entre órganos regionales, gobiernos, ONGs, organizaciones gremiales y comunidades

“El desarrollo social de las poblaciones centroamericanas en un marco de equidad, subsidiariedad, corresponsabilidad y autogestión a través del fomento de la solidaridad entre sociedades, así como de la cooperación entre personas, familias, comunidades y pueblos de la región” (TISC, artículo 7 punto a) requiere garantías en el plano de los derechos. Así toda persona centroamericana ha de tener garantizado el derecho a circular libremente por la región, encontrar trabajo, prestar servicios y establecer su residencia en cualquiera de sus países con los mismos derechos y libertades que se le reconocen a los nacionales. Todas las personas migrantes y sus familias han de tener garantizado el derecho a ser protegidos de cualquier tipo de abuso físico y/o psíquico. Asimismo derecho a preservar sus garantías fundamentales en cualquier territorio Centroamericano y a gozar de un trato digno y sin discriminación, sea cual sea su situación legal. De este modo la integración social y las políticas que han de procurarla son inseparables de una Carta de derechos fundamentales.

Desde Europa, distintas organizaciones y redes sociales hemos planteado a la Unión Europea que en coherencia con su vocación democrática, sus principios humanistas y su preocupación por la cohesión social, juegue un papel activo, alentando el fortalecimiento de procesos, normativas e instituciones regionales centroamericanas para la implementación de políticas sociales. Creemos que la Unión Europea cuenta con dos instrumentos que unidos a la reforma de la fiscalidad han de proveer de los fondos que se necesitan para llevar a buen fin los programas de primer orden: se trata de la Deuda Externa y de los fondos de la AOD que deben plasmarse en la Estrategia Regional 2007-2013.

Con respecto a la Deuda Externa de la región con los países de la Unión Europea estimamos que su condonación condicionada a la financiación de programas de reducción y erradicación de la pobreza, combate contra hambrunas y epidemias, creación de empleo y universalización de los servicios básicos, mediante la creación de un Fondo Social Regional, sería una herramienta precisa y eficaz. En cuanto a la Estrategia Regional 2007-2013 consideramos necesario que la integración social sea contemplada con el mismo rango que la integración económica, ya que desde la unión de ambas dimensiones podrá ir lográndose una integración integral que además de crear un mercado regional fomente la ciudadanía en toda su amplitud.

4. El rol estratégico de la sociedad civil
Desde la primera Cumbre Presidencial los presidentes Centroamericanos, han afirmado que la participación de la sociedad civil en el proceso de integración regional es una cuestión principal. La Declaración de Esquipulas I, señala con total claridad que “La paz en América Central sólo puede ser el fruto de un auténtico proceso democrático pluralista y participativo”. Esta participación necesaria fue incorporada en el Protocolo de Guatemala (29 de octubre de 1993) al definirse que al mismo nivel de la  integración económica se sitúe lo social, señalando que el objetivo del subsistema “es alcanzar el desarrollo económico y social equitativo y sostenible de los países centroamericanos” (art.3) En la Cumbre de Guadalajara los Jefes de Estado de América Central conmemoraron el XX aniversario del diálogo de San José y subrayaron entre otras cosas la importancia de la sociedad civil en el fortalecimiento de las relaciones entre CA y la UE, ratificando en consecuencia declaraciones anteriores. 

Desde este enfoque se crearon el CCSICA y el Comité Consultivo de Integración Social (CCIS) que es un comité sectorial de carácter exclusivamente consultivo, cuya función es asesorar a la Secretaría de Integración Social y se encuentra relacionado con el Comité Consultivo del SICA. En la realidad práctica hay mucha desconfianza de los gobiernos hacia la sociedad civil. Se teme a las opiniones y propuestas de las organizaciones sociales; en todo caso parece que molestan pues es más cómodo gobernar sin concertar, sin dialogar con la sociedad: hay un afán centralizador y se carece de marcos legales que obligue a los gobiernos. En este sentido el marco del CC-SICA y del CC-IS son muy insuficientes y escasamente representativos.

Es por consiguiente muy necesario corregir este déficit. En primer lugar porque una sociedad civil participativa dará mayor legitimidad al proceso y a las instituciones regionales. Pero, en segundo lugar, porque la integración social centroamericana no debe ser implementada mediante políticas dirigidas sino que deben ser concertadas con los agentes sociales. Sólo la concertación permitirá reunir las sinergias necesarias para diseñar y poner en práctica medidas y programas que puedan alcanzar los logros que se requieren. Consciente de ello la Comisión Europea en el documento de Estrategia Regional 2002-2006 acepta que una de las principales debilidades del proceso de integración es la ausencia de mecanismos apropiados de participación de la sociedad civil. Sin embargo, en el proceso de elaboración del Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación UE-Centroamérica firmado en diciembre de 2003 no se contó con la sociedad civil, ni con la centroamericana ni con la europea representada en las ONG que trabajamos en la región. 

En todo caso una Integración sin sociedad civil es inviable o por lo menos contendría un déficit democrático considerable:

1. La participación de la sociedad civil en el proceso de Integración Centroamericana es condición necesaria para que dicho proceso pueda gozar de apoyos sociales y se erija como proyecto incluyente. 

2. La participación activa de la sociedad civil es vital para la justicia social, la prevención de conflictos, la lucha contra la delincuencia y la marginación, .

3. Las instituciones regionales deben animar a los gobiernos al impulso de espacios estables de participación de las organizaciones sociales para fines de consulta, diagnóstico, identificación de prioridades y seguimiento de procesos.

4. Proponemos asimismo la creación de un Observatorio Social Centroamericano con participación de organizaciones sociales y universidades orientado a realizar diagnósticos, ejercer seguimientos sobre políticas decididas y llevar a cabo una función de asesoría de instituciones públicas, partidos políticos y sindicatos, ONGs.

Oportunidades y riesgos

La presencia de organizaciones civiles en el nuevo regionalismo centroamericano expresa una mayor disposición a la cooperación y una conciencia regional embrionaria que concita, a su vez, una nueva cultura política y organizativa, así como nuevas agendas de acción, el desarrollo de nuevos mecanismos de comunicación, la búsqueda de una integración desde lo popular y una voluntad también de concertación con otros sectores sociales y gubernamentales.

Sin embargo, el regionalismo civil encuentra su propio tope en una fuerza organizativa que sigue siendo débil nacionalmente, que se reduce todavía a procesos de organización sectorial y que, en general, resulta ideológicamente frágil frente al regionalismo neoliberal y sus expresiones nacionales. Eso mismo se traduce en la práctica en una insuficiente capacidad propositiva a nivel político y técnico y, sobre todo, en una serie de limitaciones que se expresan en las pretendidas acciones de incidencia tanto en los planos regionales como en los nacionales.

De lo anterior se deduce que hemos de hacer un gran esfuerzo por fortalecer el espacio y las organizaciones de la sociedad civil. La construcción de una Centroamérica desde abajo requiere de una estrategia multilateral y no sectaria. Pensamos que una alternativa real debe ser incluyente y diseñar un conjunto sistémico que contemple a los partidos políticos, sindicatos, parlamentos, instituciones locales y gobiernos. 

A toda costa debe evitarse la tentación de que la inserción en la globalización (Tratados, ALCA, PPP) desplace el interés por una integración regional social y política, lo que significa poner en marcha, con la mayor urgencia, propuestas desde los movimientos sociales y ONGs que acompañen a las protestas. Ocurre que la mundialización sin fronteras empuja a la desterritorialización de la política y a hacer de las uniones regionales meros subsistemas económicos. Por ello urge reactivar el proyecto centroamericanista exigiendo:

· A las reuniones de Presidentes resoluciones claras y eficaces que den impulso a la unión en todos los ámbitos.

· Al PARLACEN (Parlamento Centroamericano) para que refuerce las conexiones y la regionalización económica, social, cultural y política.

· A los partidos políticos la elaboración de proyectos regionales con claro compromiso social.

Una mirada al organigrama actual del SICA nos advierte que el botón de puesta en marcha de la Unión Centroamericana se encuentra en las mesas presidenciales. Por otra parte la falta de incidencia del PARLACEN en la construcción de una agenda regional y en el control del proceso de integración es sencillamente alarmante. Si a ello se añade la existencia de una confusión derivada de una hipertrofia institucional y la proliferación de normas y tratados; así como el raquitismo de la dimensión social del proceso, unido a la persistencia de políticas nacionales que fomentan la dualidad, la exclusión y la sociedad a distintas velocidades, nos encontramos con una realidad muy alejada de un contrato social y del impulso de nuevos actores económicos (productores nacionales pequeños y medianos) que son requisitos básicos para un desarrollo equitativo y sostenible.

La fuerza central que dé vida a este proceso debería ser la llamada sociedad civil, o mejor dicho los movimientos sociales. La incorporación de la sociedad civil es esencial para presionar a las fuerzas políticas y a las instituciones en una determinada dirección:

· La democratización del proceso de integración y su mayor transparencia

· Un cambio en la toma de conciencia del propio PARLACEN respecto del papel motor que debe jugar 

· El fomento de políticas presidenciales coherentes 

· El desarrollo de cláusulas que respeten la prioridad de lo social, medioambiental, la soberanía, la democracia.

Uno de los problemas básicos de toda estrategia son las herramientas. Y tal vez de las más importantes son la creación de redes y la convergencia de actores. Pero junto a ello hacen falta instrumentos a modo de banderas. Las mayorías sociales y los movimientos populares necesitan referencias sencillas pero fuertes que encabecen la protesta y la propuesta a un tiempo. Referencias que puedan ser presentadas al conjunto de la sociedad como una agenda a la vez nacional y popular, y llevadas ante las instituciones, presidentes, partidos políticos, iglesias, universidades, etc, como un programa de la gente, condición básica para una sociedad regional solidaria y comprometida en su propio desarrollo.

· La puesta en marcha de la Carta Social de Centroamérica como compendio de un conjunto de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, puede ser uno de esos instrumentos o banderas. Punto de unión entre movimientos sociales y ONGD; entre todos ellos y fuerzas intelectuales, políticas, religiosas. Carta que debe proclamarse como suelo democrático indivisible desde la que construir la integración centroamericana. 

· En la misma línea, la aprobada Plataforma Social del Campesinado Mesoamericano (en el mes de Julio 2002 en Managua) como agenda que recoge las reivindicaciones y derechos del mundo campesino y agrario de la región, constituye asimismo un avance de mucha importancia para el impulso del movimiento, su organización y movilización. Pensamos que este tipo de construcciones propositivas van en la línea de una estrategia correcta, pues proponen un modelo de sociedad regional y un conjunto de principios sociales y morales.

Por ello es importante a corto plazo:

· Un trabajo que cada vez vaya siendo más próximo a las organizaciones sociales que se están moviendo en Centroamérica en resistencia al auge neoliberal y que plantean o buscan alternativas en lo económico y lo político.

· Una especial atención a los socios locales –contrapartes en la Cooperación- que están en sintonía con esas organizaciones y sus bases comunitarias, para lo cual debemos caminar hacia acuerdos de tipo estratégico que garanticen una relación simétrica.

· Se trata de pensar en conjunto con nuestros socios estratégicos –también desde el plano regional-, poniendo el acento en acciones que contribuyan a fortalecer capacidades de liderazgo y organización entre la población.

· Una relación de este tipo nos permitirá abordar el seguimiento de nuestras acciones, proyectos y programas, desde otra perspectiva, menos volcada en funciones que deben ser competencia de las contrapartes, y más orientada al acompañamiento técnico y político, desde un enfoque de codirección con nuestros socios.

· Profundizar nuestra relación e inserción en las distintas redes regionales que desde diferentes vertientes se forman para la lucha contra la globalización neoliberal, y facilitar una mayor conexión entre estas instancias y el trabajo que hacemos junto con las comunidades por la vía de proyectos y programas.

5. La democracia en la Integración

Cuando se trata de la Integración, con frecuencia se pone énfasis en los aspectos de orden  económico y social, dejando en un lugar menos destacado la cuestión de la democracia. Pero la democracia no debe ser en los procesos de integración un asunto para después sino una preocupación de primera hora. La experiencia europea nos enseñó que la primacía de la economía trajo como consecuencia un déficit democrático que todavía persiste. Los procesos de integración tienden a construir aparatos políticos supranacionales opacos, distantes de la ciudadanía y ligados a una burocracia sobre la que los parlamentos nacionales  y los pueblos no tienen control. 

Es pues importante reflexionar sobre la integración también en clave de democracia. Pero, a decir verdad no es cualquier democracia la que deseamos y por la que luchamos. Debemos aspirar a una democracia participativa superadora de la arcaica democracia liberal que se nos presenta con una aparente fortaleza pero que en realidad representa un modelo agotado, fatigado, por insuficiente. Yo diría que la democracia liberal vive una crisis. No digo que este amenazada, digo que vive una crisis derivada de su propia desnaturalización progresiva: su languidez y debilidad interna esta ligada a la distancia cada vez mayor entre los ideales democráticos que se proclaman y las realidades prácticas. Es un hecho que las organizaciones sociales son desconsideradas en beneficio de la delegación de poderes en los representantes políticos, los cuales tienden a observar a la sociedad como el espejo en que se refleja pasivamente la política estatal. La política se identifica con la política institucional. Los partidos políticos y las instituciones defienden su monopolio de la política y como consecuencia la democracia languidece. 

Los procesos de Integración regional plantean nuevos desafíos a la democracia. 

a) Fabrican esferas de poder opacas no identificadas por las ciudadanías

b) Ponen en marcha órganos políticos supra-nacionales alejados de la gente, generalmente No identificados y poco o nada sujetos al control ciudadano.

c) Construyen estructuras laberínticas pobladas por una comitología que permanece indescifrable para la gente e incluso para las propias fuerzas sociales y políticas.

d) Los órganos de la Integración no dan cuenta directa de su gestión a los pueblos.

e) Los parlamentos elegidos directamente por las ciudadanías generalmente tienen escasas competencias.

Es decir la democracia pierde posibilidades con respecto a las que tiene en el ámbito nacional. Y si en este último es débil, mínima, hay que pensar que en el nivel superior de la Integración sus bondades pueden disminuir aún más. ¿Hay formas de poder evitarlo?

En primer lugar es fundamental construir una ciudadanía regional centroamericana que superando el marco propio de cada país se proyecte como un agente o sujeto social con capacidad de presión y propositiva. Uno de las grandes debilidades de los pueblos europeos fue el desentenderse del proceso de construcción de la UE, tomando conciencia de la importancia de la integración demasiado tarde. Para construir una ciudadanía regional hay que proponer herramientas que lo hagan posible: una de ellas respondería a un movimiento por una Carta Social regional.

En segundo lugar es esencial que los movimientos sociales y los partidos políticos que comparten el objetivo de cambio social, construyan espacios regionales de deliberación y propuestas sociopolíticas. Hay que prestar especial atención a la puesta en marcha de “comités económicos y sociales” de ámbito regional casi siempre otorgados y controlados por los gobiernos, proponiendo como alternativa espacios autónomos y verdaderamente representativos de la sociedad civil regional.

Frente a la opacidad en la toma de decisiones es necesario crear Observatorios estrechamente vinculados a los movimientos sociales de fiscalización y control que den cuenta a los pueblos de las decisiones tomadas, desplegando críticas y haciendo propuestas. La participación ciudadana tiene como objeto la democratización del espacio público, y no se limita al ámbito de las instituciones políticas sino que se extiende asimismo al campo de la sociedad civil; se orienta a fortalecer las capacidades autorganizativas de la sociedad y es un medio de socialización de la política y de generación de nuevos espacios y mecanismos de articulación.
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� Realizado en Managua en julio de 2002


� El TISC en su artículo 8 punto c reconoce: “Los Estados parte se comprometen...” “Propiciar la armonización  gradual y progresiva de sus políticas sociales, con el objeto de establecer las bases de la Comunidad del Istmo Centroamericano”
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